¿Enterrar el 78? 

JOAN Tapia

Parece haber serios riesgos de que el fallo del Tribunal Constitucional (TC) invalide artículos claves del Estatut. Sería grave a corto plazo, pero peores serían los efectos a largo. Ahí van cinco rápidas reflexiones.
Primera. La transición logró la reconciliación entre los grupos políticos españoles enfrentados en la guerra civil (el «contubernio de Múnich» de 1962 con gran retraso). Pero fue también un éxito porque permitió el entendimiento y un pacto fructífero entre España y Catalunya. Así lo reflejó la Constitución, en la que dos catalanes, Miquel Roca (CDC) y Jordi Solé Tura (PSUC), tuvieron un papel muy destacado. Y los dos grandes partidos españoles –UCD y PSOE– fueron receptivos.
Segunda. 28 años después se aprobó un nuevo Estatut de acuerdo con el cauce establecido en la Constitución: respaldo muy mayoritario (salvo el PP) del Parlamento catalán, aprobación tras duras negociaciones y recortes por el Congreso y el Senado españoles, y votación favorable del pueblo catalán en referendo.
Tercera. Si ahora un Estatut hecho como manda la Constitución y refrendado por Catalunya es derribado por un TC con muy poca autoridad moral (solo seis de sus 12 miembros tienen plena legitimidad), el pacto de la transición entre Catalunya y España quedaría resquebrajado. Algunos dicen que sepultado porque el acatamiento moral sería ínfimo en Catalunya. Se rompería la confianza de una Catalunya plena integrada en la España abierta, la del 78. Y un conflicto identitario no conviene a nadie que no sea un irresponsable. Y menos en crisis.
Cuarta. En 1978 nació una Constitución de amplio consenso, abierta, que generó una gran ilusión colectiva. Por eso el PP debe analizar las cosas con más perspectiva que las próximas citas electorales. Recurrió el Estatut contra la gran mayoría de Catalunya y para matar a Zapatero, pero no calibra las consecuencias. Peca de la prepotencia de Aznar, que no votó la Constitución, pero que posteriormente –cuando gobernó sin la muleta Pujol– no dudó en prescribir palo constitucional a quienes sí votaron la Carta Magna pero no suscribían sus manías. Mal camino para quien aspira a ser el partido de gobierno de España.
Y quinta. Pero no toda la culpa es del PP. O fallos de ZP. Los partidos catalanes erraron al querer apropiarse el Estatut. No hubo empeño en arrastrar al PPC (10,6% del censo). Pasqual Maragall y el tripartito lo veían como un triunfo propio. Artur Mas y CDC lo usaron contra Maragall (con ZP?). ERC y CDC competían en soberanismo… Y en Madrid no hay influencia mediática catalana. No se lee allí ningún diario ligado a Catalunya (hay uno para otras historias). Y estos dos fallos no son culpa de los otros españoles. Aquí tampoco hemos aprobado la asignatura.

